
Francisco de Orellana, 26 de Junio del 2008 

Señor 

PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que en la Junta General de Socios de “ EQUISTAC, 
EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA.”, realizada el 25 de junio del 2008, se designó 
a usted como GERENTE de la Compañía, por el período de dos años, con los deberes y 
atribuciones consignados en el artículo DECIMO QUINTO de los estatutos sociales. 

De conformidad con el contrato social, corresponde al Gerente la representación legal 
de la Compañía, judicial y extrajudicialmente. 

Sírvase prestar promesa de ley, previo al desempeño del cargo. 

    
Atentamente, 

JORGE VICENTE GONZALEZ GRANDA 
PRESIDENTE. 

La Compañía “EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. LTDA.” se constituyó 
mediante escritura otorgada el 20 de mayo del 2008 ante el Notario Primero Cantón 
Francisco de Orellana, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de 
junio del 2008. 

ACEPTO el cargo de GERENTE de “EQUISTAC, EQUIPOS Y LOGISTICA CIA. 
LTDA.” para el que he sido designado, prometiendo desempeñarlo fiel y legalmente.- 
Francisco de Orellana, 26 de Junio del 2008. j    
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